
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 509 .2O2OGM.MDCC

Cerro Colorado, 13 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN|CA denominada "MANTENI¡,IENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO N.2 ZONA 1

ASOCIACION DE VIVIENDA FCO GARCIA CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA": trámite
N'200724V64; INFORME N' 022-2020-JMAV-GSCA-MDCC; INFORME N' 0106-2020-SGMAV-GSCA-MDCC: INFORME N" 162-
2020-MDCC-GOPIiAL-JHSH; INFORME LEGAL N' 26-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; INFORME N' 286-2020-GSCA-MDCC;
INFORME N' 383-2020-¡¡DCC/GPPR; INFORME LEGAL N' 150-2020-5GAWGAJ-MDCC; PROVEIDO N' 677-2O2OGAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. t 94o do la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son ¡os órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, económ¡ca y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en ta
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón. con sujeción al ordenamiento jtríd¡co;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tltulo Prel¡minar d€ la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipat¡dades", tos
loc!¡les representan al vecindar¡o y c¡mo tal promueven la gdecuada prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos locales y el

o ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su c¡rcunscr¡pc¡óni asim¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables Dara el desenvolvim¡ento de la v¡da

lfl vecindario, la produc.ión, el comercio, eltransporte y Ia comun¡cación en el distr¡to: tal€s como p¡stas o calzadas, vías, puenres,
parques. mercados, canales de irr¡gación, locales comunaleg y obras E¡milares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica dc Munic¡patidades;

Que, mediante Decreto SlPremo N" 00&202GSA y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nactonal
por la existencia delCOV|D-19 y so d¡claron med¡das de prsvsnción y control para evitar la propagac¡ón del m¡smo; asitambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emsrgencia Naiionat y dispuso et aislam¡ento
locial obligatorio (cuarentena), por las grsves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote delCOV|D_obligatorio (cuarentena), por las grsves c¡rcunstancias que afectan la vida de la a consecuencia del brote delCOV|D-

en d¡cho contefo, el Pres¡denh de la Repúbl¡ca ha dict8do el Decreto de urgencia M O7O-2020, "Decreto de Urgencia para la
económica y atención do la poblac¡ón a través d€ la ¡nversión pública y gaslo corriente, ante la Emergencia Sanitaria

por el COVIO-19";

Que, el numeral 40.3 d€l artlculo 40'de la Directiva N" OO'l-2019-EF/63.01 , D¡rectiva Generaldel S¡st€ma Nacionat de
Programación Multianual y Gest¡ón de Inve¡s¡one3, ostablec€ que corresponde a las ent¡dades prog.amar, ejecutar y supervisar las
actividades med¡ante las cuales 36 garant¡za l3 ope.ación y mantenim¡€nto de los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
inversiones; por otro lado, la Trigés¡ma Sexta Disposic¡ón Complementeria Final del Decreto de Urgenc¡a N' O'14-2ói 9, Decreto de
U.gencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publ¡co para el año Fisc€l 2020, señala "Autorfzáse a tos gobiernos regionales y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos proven¡entes del canon, sobre canon y regaliá minera, asi como de
los sa¡dos de balance generados por dichos concsptos, para ser destinados a accionss de mantenim¡ento de ¡a ¡nf¡aestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su art¡culo 1' 6e aprueba establecer d¡spos¡ciones reglamentaías
para la tramitación de las contrataciones d€ biene3, gervicios y obras que la8 entidades públ¡cas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergenc¡a Nacionsl a conSocuencia del brote del COVID-1g, en concordancia con la reanudación de act¡v¡dades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-pCM;

Oue, mediante Oecreto de Alcaldía No o3-2020-MDCC, de fecha 28 de febr€ro de 2020, modificado oor et Decreto de
Alca¡día No 003-2020-MDCC. de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo estabtecido en et Reqtamenlo oe
organización y Funciones y en el Manual de organizac¡ón y Funciones vigentes, la sub Gerencra de Manten¡mien'io de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La fo.mulac¡ón, evaluación y conformidad de los exped¡entes técnicos o fchas de mantenamiento
de campos deport¡vos, parques, jardines. bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superv¡s¡ón y recepción y t¡quidación
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y rooo
tipo de ¡nfraestructura que compGnda áreas verdes públicas a cargo d€ la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado;

Que, mediante trám¡te N'200724V64 se realiza la entrega de la elaboración de la F¡cha Técnica denomtnada
"MANTENI¡¡IENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO N'2 ZONA 1 ASOCIACION DE VIVIENOA FCO GARCIA
CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREOUIPA" para su evaluación y aprobación; mediante Informe
N' 022-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnlco de la Sub cerencia de Mantenimiento de Áreas Verdes. Ing. Jun¡or
Max Acero Viera, infoma que el contenido de la Ficha Técn¡ca, es confo¡me a los requisilos mínimos paÉ su aprobación; astm|smo
indica que la F¡cha Técnica de Mantenimjento cumple con los "Lineamientos de prev€nción y control frente a la propagación del
COVID-19 en la ejecución de obras de construcción', los cuales forman part€ integrante de la Resolución Minist€rial No 085-2020-
VIVIENDA y que tiene como fnalidad de contribu¡r con la prevenc¡ón del contagio por COVID-lg en la ejecución de obras de
construcción, en función a la nomativ¡dad v¡gente en materia de salud de los trabajadores.
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Oue, mediante Informe N" 0106-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gereñcia de Mantenimiento de

Áreas Verdes, Ing. Crist¡an Díaz Chávez, habiendo cumpl¡do con la revis¡ón de los presupuestos técnicos y requisitos lomales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de Ia Ficha fécn¡c¿ con un presupuesto que asciende a S/. 53,450.61
soles, con la modal¡dad de ejecución por Adm¡nistración D¡recta, con un plazo de ejecución de 22 días calendar¡os; de la misma
manera con Informe N' 286-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad ratifica la confom¡dad otorgada y solicita su
aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N' 383-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Plan¡ficación Presupuesto y
Racional¡zac¡ón, as¡gna DISPONIBILIOAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 53,460.61 soles, los cuales serán cargados en la

Actividad: 5000948 "Mantenimiento Vial Local' con fuente de t¡nanc¡amiento: 5, Rubro: 18;y, mediante Informe LegalN" 150-2020-
SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do N" 677-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de
Asesoría Juridica respecl¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha técnica.

Que, med¡ante el numeral 1 del artlculo 1' de la Resoluc¡ón de la Contralorla N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adminiskación Directa, determ¡na que las entidades que programen la ej€cuc¡ón de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrat¡vo y los equipos nec€sarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado ariiculo, establece que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competenle, el m¡smo que comprenderá básicamente lo s¡guiente: memoria
descriptiva, espec¡f¡caciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obrai para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado han
¡nformado técnicamente, v¡sado y otorgado le confomidad de aprobación de la ficha técnica; considerando los actusdos, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nlón y sustento legal de la Gerencia de Asesorfa Jurídica,
resulta procedente la aprobación mediante acto r€golutivo.

Que, con Decreto de Alaaldla N'001-20'19-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego v€ la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adminbtrativas en €l Gerente Municipal y otros funcionar¡os; declarando en su
arlículo primero, numeral '16, delegar al Gerente ¡run¡c¡pal la akibuc¡ón de 'Aprobar fichas técnicas de mantenim¡ento confome a
la normatividad competente", por lo tanto, este despacho ss encuentra lacultado para em¡t¡r p.onunc¡amiento respeclo alexped¡ente
de los v¡stosi

á1S.tlr#X. tey No 27972, asi como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF),

//p-á" ú|¿,lrxarrbos instrumentos de la Mun¡c¡pal¡dad Disk¡tal de Cerro Colorado; en consecuencia,

F; W $ 'ERESUEL'E:
\T .)PB" V EAI|CUIO PRIMERO.- APROAAR, Ia F¡cha Táq¡ca denominada "MANTENIIÍTENTO DEL PAROUE RECREATIVO
\SPZ oEpoRTrvo N"2 zoNA r AsoctActoN DE vtvtENDA Fco cARcta cALDERoN, DtsrRtro oE cERRo coLoRAoo .

AREQUIPA - AREQUIPA".

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ojecüc¡ón llsice y financiera de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total
asciende aS/.53,460.6'l soles (CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 6'1/'100 SOLES), siendo el plazo
de ejecución 22 días calendar¡o, bajo la moda¡idad de Administrac¡ón Dir€cla ssgún el s¡guiente detalle:

ART¡CULO TERCERO- ENCARGAR, bsjo responsabil¡dad, a la Ger€ncia d6 Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub G€rencia
de Manten¡m¡ento de Areas Verdes y I la Gerencia de Admln¡stración y Finanzas, realizsr las acciones que correspondan a fin de
llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, conforme a sus atribucion€s y facultades otorgadas en los instrumentos
normativos de gestión de la Munic¡palidad Distritalde Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de G€rencia Munic¡pal cumpla con notif¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

QUINTO,- ENCARGAR, a Ia Oficina de fecnologías de la Inlormación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Institucional de la Página Web de la l\runicipalidad Diskital de Cerro Colorado.

SEXTO.- ENCARGAR, a las unidades Orgánicas competent€s, el f¡el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPn O,- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESe
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